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	Resumen
El presente Informe se refiere a las actividades de Auditoría Interna en el periodo comprendido entre mayo de 2019 y abril de 2020.
Acción solicitada
Se transmite el presente Informe al Consejo para examen.
____________
Referencias
Reglamento Financiero y Reglas Financieras de la UIT (2018), Artículo 29




Introducción
1	El presente Informe se transmite al Consejo de la UIT y responde al Artículo 29 del Reglamento Financiero de la UIT (2010). De conformidad con la Carta de Auditoría Interna de la UIT[footnoteRef:1], el presente Informe se sometió al Secretario General antes de someterlo a la consideración del Consejo. El actual Informe se refiere a actividades realizadas durante el periodo comprendido entre mayo de 2019 y abril de 2020. [1: 	Nota de servicio 13/09 promulgada por el Secretario General el 27 de junio de 2013.] 

2	Durante el periodo abarcado por el informe, la Unidad de Auditoría Interna estuvo compuesta por tres funcionarios de categoría profesional – un P5 (Jefe de la Unidad), un P3 (Auditor Interno), y un P2 (Auditor Interno subalterno). La unidad contó todo el tiempo con un funcionario de la categoría de servicios generales (Asistente de auditoría) a tiempo completo. Por consiguiente, la Unidad consta actualmente de tres puestos de la categoría de servicios orgánicos y un puesto de la categoría de servicios generales.
3	La Auditoría Interna confirma que lleva a cabo sus auditorías de conformidad con las Normas Internacionales para la Práctica Profesional de Auditoría Interna y el Código Ético establecidos por el Instituto de Auditores Internos (IIA)[footnoteRef:2], así como las disposiciones de la Carta de Auditoría Interna de la UIT[footnoteRef:3]. Además, la Auditoría Interna confirma que durante el periodo auditado su personal no tuvo autoridad de gestión ni responsabilidad sobre ninguna de las actividades auditadas y no realizó funciones de contabilidad u operacionales en la UIT. [2: 	Instituto de Auditores Internos, www.theiia.org.]  [3: 	Nota de servicio 13/09, promulgada por el Secretario General el 27 de junio de 2013.] 

Orientación y ámbito de las actividades de Auditoría Interna
4	De conformidad con la Carta de Auditoría Interna, el plan de Auditoría Interna propuesto para 2019 fue examinado por el Comité Asesor Independiente sobre la Gestión (CAIG) en su 22ª reunión y fue aprobado por el Secretario General el 26 de marzo de 2019. Con respecto a 2020, aún no se ha elaborado un plan de AI, debido principalmente a que el AI ha tenido una importante participación en las labores de investigación que prosiguen en 2020 y continuará teniéndola hasta que se haya aprobado y provisto el puesto de investigador. Las labores de investigación de la AI se basan en la Carta de Auditoría Interna, en la que se estipula también que la Auditoría Interna estudiará las alegaciones o presunciones de fraude o gestión indebida y que podrá proporcionar servicios de consultoría en la UIT.
5	La AI comparte sistemáticamente copias de los informes de Auditoría Interna con el Auditor Externo de la UIT y el CAIG. De conformidad con el Reglamento Financiero de la UIT (Artículo 29, punto 5), los Informes Finales de Auditoría Interna pueden ponerse a disposición de los Estados Miembros o de sus representantes designados. Desde octubre de 2015 existe un mecanismo que facilita el acceso a los Informes de Auditoría Interna. Durante el periodo auditado no se recibió ninguna solicitud para consultar informes de la Auditoría Interna a través del mecanismo en línea.
Objetivos y conclusiones de los compromisos de garantía
6	Los objetivos de los compromisos de garantía eran evaluar: i) los aspectos de gobernanza de las operaciones verificadas de la Unión; ii) las prácticas de gestión de riesgos; y iii) la eficacia de los controles (internos). La prioridad de las recomendaciones resultantes de los trabajos de auditoría se clasifica de acuerdo con la repercusión y la probabilidad de la deficiencia (alta, media, baja).
De acuerdo con los diversos compromisos de garantía realizados en el pasado, la Auditoría Interna llegó a la conclusión de que, globalmente, se necesita mejorar la gobernanza y la gestión de riesgo de los procesos revisados y hacer que los controles sean más eficaces en las diversas esferas auditadas. Una mejora de estos puntos permitiría a la Auditoría Interna dar al Secretario General garantías razonables de la adecuación de la gobernanza y de la efectividad de la gestión de riesgos y del control. Se van a aplicar las recomendaciones hechas a la Dirección, con el apoyo del Secretario General, y ello reforzará a la UIT para el cumplimiento de su mandato.
7	La Auditoría Interna sigue la implementación de las acciones recomendadas, en su caso.
Se ha obtenido el siguiente compromiso de garantía:
[bookmark: lt_pId064]A	Inspección de las actividades de las oficinas regionales/de zona – proyectos, iniciativas regionales y medidas
8	La Auditoría Interna llevó a cabo una auditoría de las actividades de las oficinas regionales y de zona para el periodo comprendido entre enero de 2008 y marzo de 2019. En el curso de dicha inspección se procedió a examinar una muestra de los proyectos, iniciativas y medidas llevados a cabo por la BDT en las oficinas regionales y de zona, y también algunos proyectos mundiales con repercusiones en las Regiones.
9	La Auditoría Interna (AI) llegó a conclusiones críticas (a) más abajo) y de alta prioridad (b) más abajo) en relación con diversas cuestiones, a saber: 
a)	Se comprobó que las directrices de gestión de los proyectos estaban anticuadas, y que también había importantes deficiencias en la etapa de planificación de los proyectos. A nivel del director del proyecto, del coordinador del proyecto (PRJ) y del director regional, la rendición de cuentas, las funciones y las responsabilidades no estaban claras. Se recomendó que, una vez ultimadas las nuevas directrices de gestión de proyectos, se examinaran y aclararan las responsabilidades, las funciones y las obligaciones de rendición de cuentas de las funciones mencionadas. El examen incluiría una estructura de gobernanza de los proyectos con claros vínculos con la gestión basada en los resultados y el marco de rendición de cuentas de la UIT. Además, en lo que respecta a la contratación y utilización de expertos, la gestión de riesgos es inadecuada y los controles son ineficaces. Se recomendó que se examinaran urgentemente los procedimientos y prácticas adecuados para que la Unión se ocupara adecuadamente de la contratación y la gestión de los SSA.
b)	En el caso de dos proyectos importantes de la muestra se comprobó que había deficiencias especialmente importantes en términos de planificación, establecimiento, ejecución, supervisión, utilización de expertos y adquisición. Se recomendó que se adoptaran planes concretos y una hoja de ruta sobre la forma de continuar/completar la ejecución de esos dos proyectos. Se consideró inadecuada la gestión de riesgos de todos los proyectos y medidas del plan operacional. Se recomendó que se elaboraran procedimientos, instrumentos y normas a escala de toda la BDT para la gestión de riesgos a nivel de proyecto y para las actividades del presupuesto ordinario. Se consideró que los instrumentos de información y comunicación de la BDT eran ineficaces y se recomendó que se identificaran esos instrumentos con miras a prestar un mejor apoyo a la BDT, en particular mejorando la captación, el seguimiento y la presentación de informes sobre proyectos, iniciativas y medidas del presupuesto ordinario. En el caso de los eventos de la BDT en las regiones, se comprobó que la vigilancia es inadecuada y que existe un alto riesgo de que los recursos no se utilicen de manera eficiente y eficaz. Se recomendó que se aplicaran controles específicos a priori y a posteriori sobre la organización de los eventos (talleres, seminarios, conferencias). También se recomendó que se evaluaran los sistemas y controles actuales relacionados con la supervisión de los proyectos con miras a: i) definir mejoras en términos de intercambio de información y ii) adoptar medidas apropiadas en relación con los directores de proyecto que no informen adecuada y oportunamente sobre la ejecución de los proyectos.
10	La Directora de la BDT y el Jefe de HRMD, estuvieron de acuerdo con todas las recomendaciones hechas, y se comprometieron a aplicarlas rápidamente. Además, cabe señalar que se está llevando a cabo una evaluación de la tecnología de la información con una completa renovación de las herramientas planificadas de la BDT, incluida la elaboración de cuadros de mando en tiempo real. Ya se están adoptando o completando algunas medidas para aplicar las recomendaciones.
Investigaciones de la Auditoría Interna
11	En su capacidad como órgano investigador, la AI completó dos investigaciones y está en proceso de efectuar otras seis. La AI también prestó un amplio apoyo a investigadores externos en relación con dos investigaciones. 
12	La AI completó dos investigaciones:
a)	Una investigación formal de una denuncia relacionada con: i) el presunto comportamiento inapropiado hacia el denunciante por parte de dos antiguos supervisores, ii) la presunta violación de la política antifraude por parte de dos antiguos supervisores, y iii) las presuntas represalias contra el denunciante por denunciar la mala conducta de uno de los supervisores. La UIT encargó a un investigador externo, con el apoyo del personal de la AI, que investigara la presunta conducta inapropiada hacia el denunciante por parte de dos antiguos supervisores (la investigación completa se completó en octubre de 2019 y el resultado se comunicó al Secretario General de la UIT); y
b)	una investigación oficial de una denuncia relacionada con el presunto acceso continuo –por parte de un funcionario– a información potencialmente confidencial y sensible fuera del mandato del puesto de ese funcionario (la investigación concluyó en diciembre de 2019 y el resultado se comunicó al Secretario General de la UIT).
13	Hay seis investigaciones en curso de la AI: tres de ellas se refieren a denuncias relacionadas con presuntas actividades externas no autorizadas de tres funcionarios distintos, una corresponde a una denuncia relacionada con la presunta obtención fraudulenta de subsidios y/o derechos por parte de un funcionario, otra a una denuncia relacionada por fomentar, presenciar y/o intercambiar presuntamente información potencialmente confidencial/sensible por parte de varios funcionarios, y una a raíz de una reclamación relacionada con la presunta destrucción y/o ocultación de registros de la UIT por parte de un funcionario.
14	Se prestó amplio apoyo a un investigador externo contratado para llevar a cabo: 
a)	Un proceso de investigación adicional con objeto de determinar si había alguna deficiencia sistémica o individual y/o algún descuido de las responsabilidades de gestión en la supervisión y vigilancia de las actividades de la oficina regional en la que se descubrió el principal fraude en 2018 (completado en enero de 2020); y a otro investigador contratado para efectuar:
b)	una investigación oficial en un caso de supuesto comportamiento inapropiado por parte de un funcionario de la UIT respecto de otros funcionarios (investigación aún en curso). 
Servicios de consultoría de la Auditoría Interna
	Proceso de selección del Auditor Externo de la UIT
15	A raíz de la recomendación del CAIG, el Secretario General pidió a la AI que dirigiera para la Secretaría el proceso de selección de un nuevo Auditor Externo. En su reunión de 2018, el Consejo designó las personas recomendadas por las seis organizaciones regionales de telecomunicaciones para formar parte de un Comité de Evaluación e informar al Consejo, en su reunión de 2019, de los resultados de su labor.	Con el apoyo de la Secretaría de la UIT, el Comité de Evaluación inició su labor en relación con el proceso de licitación destinado a identificar una Institución de Auditoría Suprema (IAS) de un Estado Miembro de la UIT que cumpliese los requisitos estipulados en una petición de propuesta (RFP) para realizar la auditoría de las cuentas de la Unión.
16	La AI siguió brindando apoyo a lo largo de todo el proceso a los miembros del Comité de Evaluación en el desempeño de su trabajo, y proporcionó orientación sobre cuestiones técnicas de procedimiento y auditoría, según correspondiera. Se presentará al Consejo un informe independiente sobre la labor del Comité de Evaluación para que lo someta a examen.
	Proceso de selección para la auditoría forense (Acuerdo 613 del Consejo)
17	El Consejo de 2019 adoptó el Acuerdo 613, en el que se encarga al Secretario General la realización de una auditoría forense. La Oficina de Auditoría Interna elaboró conjuntamente con la División de Compras un documento de "Expresión de interés" (EOI), y también finalizó con la ayuda de un consultor la "Petición de propuestas" (RFP). La RFP se cerró el 15 de abril de 2020 y el proceso de selección de la empresa que realizará la auditoría forense está en marcha. 
Seguimiento de las recomendaciones de la Auditoría Interna
18	A lo largo del periodo abarcado por el informe, la AI siguió las recomendaciones realizadas por auditorías previas. Se observó un progreso en los últimos 12 meses y las estadísticas sobre la implementación (al 15 de octubre de 2019) son las siguientes:
	Año
	2011
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019(*)
	Total 

	Número de informes de auditoría
	2
	0
	4
	4
	7
	4
	5
	4
	2
	32

	Recomendaciones – Total
	17
	-
	113
	55
	34
	22
	30
	26
	15
	312

		En preparación
	0
	-
	5
	2
	1
	8
	13
	16
	9
	54

		Retrasadas
	3
	-
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	3

		Cerradas
	14
	-
	108
	53
	33
	14
	17
	10
	6
	255

	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	% de recomendaciones en preparación
	0%
	-
	4%
	4%
	3%
	36%
	43%
	62%
	60%
	17%

	% de recomendaciones retrasadas
	18%
	-
	0%
	0%
	0%
	0%
	0%
	0%
	0%
	1%

	% de recomendaciones cerradas
	82%
	-
	96%
	96%
	97%
	64%
	57%
	38%
	40%
	82%

	(*)	Actualizado
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


19	Información general sobre la importancia de las recomendaciones en curso de formulación.

20	Las recomendaciones trascendentales de 2019 se basan en la carta de gestión que la AI elaboró a raíz de la investigación del caso de fraude (véase el párrafo anterior sobre investigaciones). Se refieren principalmente a la necesidad de reforzar los controles relacionados con las actividades de adquisición, la supervisión de las oficinas regionales o de zona y los procedimientos de control con respecto a la contratación de expertos externos (en el marco de acuerdos de servicios especiales). En 2018, la recomendación trascendental guardó relación con la necesidad de publicar un manual sobre adquisiciones (a fin de fortalecer el control al respecto). Con respecto a las recomendaciones formuladas anteriormente, la dirección informó periódicamente a la AI (y al CAIG) de los avances registrados.
Aspectos relacionados con la metodología de la auditoría
21	Según lo requerido por el Instituto de Auditores Internos, debería procederse a una evaluación de la calidad al menos una vez cada cinco años y, por consiguiente, la UIT encargó un Examen de Evaluación de la Calidad (Quality Assessment Review – QAR) que había de llevarse a cabo en febrero de 2020. Tras un ejercicio de licitación, la UIT contrató a un Expresidente del IIA Mundial para que realizara el QAR. El asesor ha podido confirmar que la función de Auditoría Interna de la UIT se ajusta en términos generales a las normas y el Código Ético. 
______________
Nivel de importancia de las recomendaciones 
en curso/tardías
Critical	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	0	0	2	High 	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	0	2	2	0	6	6	7	5	Medium	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2	3	0	1	2	7	7	2	Low	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	1	0	0	2	
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